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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la República. 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 52 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19--En las diligencias del sumario, 

el defensor a que se refiere el Arto. 43 Cn. 
podrá ser nombrado por el reo, si personal· 
mente comparece, en diligencia apud-acta o 
por escrito dirigido al instructor. En tal ca· 
so, ese mismo defensor continuará represen· 
tando al enjuiciado en el plenario, sin nece· 
sidad de nuevo nombramiento. 

Arto 29-EI inciso final del Arto. 449 In., 
se leerá así: cEn los casos de los números 
291 39 y 49, la sentencia de vista causará 
ejecutoria, excepto la de sobreseimieato de­
finitivo, que admitirá casación. 

. Arto. 39-Esta ley empezará a regir de9· 
de su publicación en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. -Managua, D.N. Octu· 
bre 15, 1952. - Ulises Irías, D. P. - Salv. 
Castillo, D. S. - lg. Román, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 22 de Octubre de 1952.­
A. Abaúnza E., S. P. - Horacio Argüello 
Bolaflos, S. S. - Art. Cruz Porras, S. S • 

. Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden­
cial.-Managua, D.N., veintidos de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-M. 
Salmerón, Ministro de la Gobernacfón y A· 
nexos. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Lupe 
de González, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

• 1 
La Sra. González da en arriendo al Go· 

bierno una. pieza de la casa que posee en 
esta ciudad, para asiento de la Sucursal de 
Comunicaciones cMonseflor Lezcano •. 

ll 
La Sra. de González se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio­
nes que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo, y a pagar los impuestos 
que lo afecten, establecidos o por establecer· 
se, sean éstos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. de González 

en virtud de este Contrato, una cuota men­
sual de Setenticinco Córdobas <* 75.00), 
que afectará el Título XV, Capítulo VIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de la Caja de la 
Dirección General de Comunicaciones. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de ·un ano, a pa.rtir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el ck.-~cho 

' '-

¡ ., 

.¡ 

'I 
! 

1 

''. .J 

www.enriquebolanos.org


e 
• 

' i 
. '1 .. 

' 

! 
¡ 
1 

-
-

;. 

2254 LA OAC%TA-DIARIO OPICIAL .. de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus intereses. 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta dfas del mes de Junio de mil .novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. García M., Coronel G. N., Director General de Co­municaciones.-(f) Lupe de González. 

No.84-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­nagua, D.N., 3 de Septiembre de 1952.-(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

J. D. Garcfa M , Coronel G. N., Director General de Comunicaciones, en representa· ción del Gobierno, por una parte, y Dulia · Medrana G., en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente Contrato: 
1 

La Sra. Medrana G. da en arriendo al Go­

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­nagua, D.N., 3 de Septiembre de 1952.­(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y Anexos,-(f) Camilo López Irías. 

Hacienda 'I Cr•dito Público 

No. 50 
El, Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la seftorita Ruby Molina Chá­vez, Secretaria de la junta de Información y Detalle de jinotega, en lugar de Ja señora Eisa G. v. de fajardo. La nombrada toma· rá posesión de su cargo ante la autoridad correspondiente, devengando el sueldo que para este cargo ac;igne el Presupuesto Gene­ral de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­nagua, D.N.; 17 Oct./52.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la República.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. bierno una pieza de la casa de su propiedad """""=""""'"'"""-===-===-==-===--==-===-=-==-situada en el barrio cSan Jacinto,, de esta Relaciones Exteriór11 ciudad, para ·asiei:ito de la Sucursal de Co-municaciones del mismo nombre. 
11 . CONVENIO RELATIVO Al TRATO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA; y 

la Sra. Medrana O. se compromete a ha­cer por su cuenta cualesquiera reparaciones que necesite el local, en el transcurso de este ' ' · • ' • · · · ' • • · · • ' · · · • · · · ·' • · · · · · • · • · · ' ' arriendo, y a pagar los impuestos que lo afecten, establecidos o por establecerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 
111 

· El Gobierno pagará a la Sra. Medrana G., 

(Continúa 1} 
Trtulo 111 

CAUTIVERIO 

Sección 1 
Comienzo del Cautiverio 

Articulo 17 

en virtud de este Contrato, una cuota men· sual de Cincuenta Córdobas (<S 50.00), que afectará el Tflulo XV, Capítulo VIH, del Pre­supuesto General de Gastos vigente, y que la arrendadora recibirá de la Admiñistración El prisionero de guerra no tendrá abliga-de Rentas respectiva: ción de dec.larar, cuando se Je interrogue a 
· · lV e~te propósito, más que sus nombres y ape· L d '6 d 1 t c t t á d . lhdos, su grado, Ja fecha del nacimiento y a urac1 n e presen e on ra o ser e su número, o a falta de éste, una indicación 

un atlo, a partir del primero de Julio de 1952; equivalente. pero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus intereses. 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta dias del mes de Junio de mil novecientos cincuenta y dos.-(f) j. D. Gar· cfa M., Coronel G. N., Director General de Comunicaciones. - ~f) Dulia Medrana G. 

No. 85-CC-C 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede. 

En caso de que infringiera voluntariamen­te esta regla, correrf a el peligro de exponer­se a una restricción de las ventajas concedí· das a los prisioneros de su grado o estatuto. 
Cada una de las partes contendientes es­tará obligada a suministrar a toda persona colocada bajo su jurisdicción, que sea sus­ceptible de convertirse en prisionero de gue­rra, una tarjeta de identidad en que consten sus nombres, apellidos y grado, el número de matricula o Indicación equivalente, y la fecha de su nacimiento. Esta tarjeta de iden· tidad podrá llevar además la firma o las hue­llas digitales o ambas, .¡¡sf corno cualquier 
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otra indicación que las Partes contendientes 
puedan desear afladir respecto a las perso· 
nas pertenecientes a sus fuerzas armadas. 
En tanto cuanto sea posible, medirá 6.5 x 1 O 
cm., y estará extendida en doble ejemplar. 
El prisionero de guerra deberá presentar es· 
ta tarjeta de identidad siempre que se le pi· 
da, pero en ningún caso podrá privársele 
de ella. 

No podrá ejercerse sobre los prisioneros, 
tortura ffsica o moral ni ninguna presión pa· 
ra obtener de ellos informes de cualquier 
clase que sean. Los cautivos que se nie­
guen a responder no podrán ser amenaza­
dos, ni insultados, ni expuestos a molestias 
a desventajas de cualquier naturaleza. 

Los prisioneros de guerra que se encon­
trasen en la incapacidad, por razón de su 
estado físico o mental, de dar su identidad, 
serán confiados al servicio de sanidad. La 
identidad de estos prisioneros se obtendrá 
por todos los medios posibles, bajo reserva 
de las disposiciones del párrafo anterior. 

El interrogatorio de los prisioneros de 
guerra tendrá lugar en lengua que ellos 
comprendan. · ,...-; 

• Articulo 18 
Todos los efectos y objetos de uso perso­

nal - salvo las armas, los caballos, el equi­
po militar y los documentos militares- qu6 
darán en poder de los prisioneros de gue­
rra, asi como los cascos metálicoi:, las care­
tas contra el gas y cuantos arUculos se les 
hayan entregado para su protección perso· 
nal. Quedaráu igualmente en su posesión, 
los efectos y objetos que sirvan para su ves· 
tido y su alimentación, aunque estos efec­
tos y objetos formen parte del equipo mili­
tar oficial. 

En ningún caso deberán encontrarse los 
prisioneros de guerra sin dacumento de 
identidad. Corresponderá a la Potencia en 
cuyo poder se encuentren entregar uno a 
quienes no lo posean. · 

No podrán quitarse a los prisioneros de 
guerra, las insignias de grado y nacionali­
dad, las condecoraciones ni los objetos que 
tengan, sobre todo, valor personal o senti· 
mental. 

Las sumas de que sean· portadores los 
prisioneros de guerra no se les podrán qui­
tar más que por orden de un oficial y des· 
pués de haber sido consignadas en un re­
gistro e'Special la importancia de esas sumas 
y las ~eflas del poseedor, y después que a 
éste se le haya entregado un recibo detalla­
do con mención legible del nombre, del 
grado y de la unidad de la persona que lo 
entregue. Las sumas en moneda de la Po­
tencia en cuyo poder se hallen los cautivos 
o que, a petición del prisionero, sean con­
vertidas en esa moneda, se anotarán al eré-

dito de la cuenta del cautivo, de conformi­
dad con el artículo 64. 

La Potencia en cuyo poder se hallen los 
cautivos no podrá retirar a los prisioneros 
de guerra, objetos de valor más qt.it por ra• 
zones de seguridad. En tales casos, el pro­
cedimiento será el mismo que para la retira· 
da de sumas de dinero. 

EstQs objetos, asi como las sumas retira­
das que están en moneda distinta a la de la 
Potencia en cuyo poder se hallen los cauti­
vos y cuyo poseedor no haya pedido la con· 
versión, deberán ser guardados por la Po­
tencia en cuyo poder se hallen los cautivos 
para ser entregados al prisionero, en su forM 
ma original, al fin· del cautiverio. 

Artículo 19 
Los cautivos de guerra serán evacuados, 

en el plazo más breve · posible después de 
haber caído prisioneros, hacia campos em­
plazados bastante lejos de la zona de com· 
bate para quedar fuera de peligro. 

Sólo podrán mantenerse, temporalment~ 
en una zona peligrosa aquellos prisioneros 
de ~uerra que, por razón de sus.heridas o 
enfermedades, corriesen más peligro al ser 
evacuados que permaneciendo en aquel 
lugar. 

Los prisioneros de guerra no serán ex· 
puestos inútilmente a peligros, en espera de 
su evacuación de una zona de combate. 

Artículo 20 
La evacuación del prisionero de guerra 

se efectuará siempre con humanidad y en 
condiciones similares a las puestas en prácti­
ca para los dezplazamientos de las tropas 
de la Potencia en cuyo poder se encuentren. 

Esta Potencia suministrará a los prisione­
ro.s de guerra evacuados, agua potable y 
alimento en cantidad suficiente, asi como 
ropas y la asistencia médica necesaria¡ to· 
mará cuantas precausiones resulten útiles · 
para garantizar su seguridad durante la eva­
cuación, ·redactando en cuanto sea posible 
la lista. de los cautivos evacuados. 

Si los prisioneros han de pasar, durante 
la evacuación, por campos d.e tránsito, su 
estancia en estos campos deberá ser lo más 
corta posible. 

Sección 11 
INTERNAMIENTO DE LOS 

PRISIONEROS DE GUERRA 

Capitulo 1 
GENERALIDADES 

Artículo 21 
La Potencia en cuyo poder se encuentren 

los prisioneros podrá internarlos. Podrá 
obligarles a no alejarse más allá de una cier­
ta distancia del campo donde estén interna­
dos o, si el campo está cerrado, a no fran-' 
quear el cercado. Bajo reserva de las dis­
posiciones del presente Convenio relativas 
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a sanciones penales o disciplinarias, estos 
prisioneros no podrán ser encerrados ni 
confinados más que si semejante medida 
resultara necesaria para la protección de su 
salud; tal situación no podrá en todo caso 
prolongarse más allá de las circunstancias 
que la hayan aconsejado. 

Los prisioneros de guerra podrán ser 
puestos parcial o totalmente en libert.ad ba­
jo palabra o compromiso, con tal que las 
leyes de la Potencia de que dependan se lo 
permitan; esta medida se tomará especial· 
mente en el caso de que pueda contribuir a 
mejorar el estado de salud de los prisione· 
ros. A ningún cautivo se le obligará a a· 
ceptar su libertad bajo palabra o compro­
miso. 

Desde el comienzo de las hostilidades, 
cada una de las Partes contendientes notifi. 
cará a la Parte advetsaria los reglamentos y 
leyes que permitan o veden a sus ciudada­
nos aceptar la libertad bajo palabra o com­
promiso. Los prisioneros a quienes se pon­
ga en libertad bajo palabra o compromiso, 
en armonia · con los reglamentos y leyes asi 
notificados, quedarán obligados, por su ho· 
nor personal, a cumplir escrupulosamente, 
tanto respecto a la Potencia de quien depen­
dan como respecto a aquella en c~yo poder 
se encuentran los prisioneros, los compro­
misos que hayan contraido. En casos tales, 
la Potencia de que dependan no podrá exi· 
girles ni aceptar de ellos . ningún servicio 
contrario a la palabra dada o al compromi­
so contra{ do. 

Articulo 22 
Los prisioneros de guerra no podrán ser 

internados más que en establecimientos si­
tuados en tierra firme y que ofrezcan toda 
garantia de higiene y salubridad; salvo en 
casos especiales justificados por el propio 
interes de los prisioneros, éstos no serán 
confinados en penitenciarfas. 

Los prisioneros de guerra internados en 
regiones malsanas o cuyo clima les sea per 
nicioso serán transportados en cuanto sea 
posible a otro clima más favorable. 

La Potencia en cuyo poder sn encuentren 
los prisioneros los agrupará en campos o 
secciones de campos, teniendo en cuenta su 
nacionalidad, su lengua y sus costumbres, 
bajo reserva de que estos cautivos no sean 
separados de los prisioneros de guerra per· 
tenecientes a las fuerzas ª' madas en que es­
taba u sirviendo al ser aprehendidos, a me· 
nos que ellos estén conformes. 

Articulo 23 
En ningún caso podrá enviarse a un pri 

sion_ero de guerr~, o retenerlo en ellas, a re­
giones donde queden expuesto al fuego de 
la zona de combate, ni utilizarlos para po­
ner, con su presencia, ciertas reglones al 
abrigo de operaciones bélicas. 

• 
Dispondrán los prisioneros, en igual gra· 

do que la población civil local, de abrigos 
contra los bombardeos aéreos y otros peli­
gros de guerra¡ excepción hecha de los que 
participen en la protección de sus acanto­
namientos contra tales peligros podrán refu­
giarse en los abrigos lo más rápidamente 
posible, en cuanto se dé ta senal de alerta. 
Les será igualmante aplicable otra medida 
que se tome a favor de la población. 

Las Potencias en cuyo poder se encuen­
tren los prisioneros se comunicarán recípro· 
camente, por intermedio de las Potencias 
protectoras, cuantas informaciones sean con­
venientes sobre la situación geográfica de 
los campos de concentración de prisioneros. 

Siempre que las consideraciones de or­
den militar lo permitan, se senalarán los 
campos de prisioneros, de dfa, por medio 
de las letras PO o PW colocadas de modo 
que puedan ser fácilmente vistas desde lo 
alto del aire; 1as Potencias interesadas po· 
drán convenir, sin embargo, en otro modo 
de sef\alamíento. Sólo los campos de pri­
sioneros podrán ser senatados de este modo. 

Attrculo 24 
Los campos de tránsito o clasificación 

con carácter permanente serán acondiciona­
dos de manera semejante a la prescrita en 
ia presente sección, y los prisioneros de 
guerra gozarán en ellos del mismo régimen 
que en los otros c~mpos. . 

Capitulo 11 
ALOJAMIENTO, ALIMENTACION Y VESTUARIO 

• Df LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Articulo 25 
Las condiciones de alojamiento de los 

prisioneros de guerra ser~n tan favorables 
éomo las reservadas a las tropas de la Po­
tenci11 en cuyo poder se encuentren que se 
hallen acantonadas en la misma región. Es: 
tas condiciones debnán tener en cueuta los 
hábitos y costumbres de los cautivos, no 
debi~ndo resultar, en ningún caso, pe1judi­
ciales paJa su salud. 

Las estipulactones precede1-1tes se aplica­
rán especialmente a los dormitorios de los 
de los prisioneros de guerra, tanto en los re­
ferentes a la superficie total y al volúmen 
mínimo de aire como el movilario y al ma­
terial de los camastros, incluso las mantas. 

Los locales afectos al uso individual y co­
lectivo de los priaioneros deberán estar 
completamente al abrigo de la humedad y 
resultár lo suficientemente calientes y alum­
brados, especialmente entre la calda de la 
tarde ·y f'Xtinsión de los fuegos. Se toma· 
rán las· máximas preeauciones contJa el pe­
ligro de incendio. 

En todos los campos donde se hallen 
concentradas prisioneras de guerra al mismo 
tiempo que presos, se les reservarán dormí· 
torios aparte. 
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Artículo 26 
La ración diaria básica será suficiente en 

cantidad, calidad y variedad para mant~ner 
a los prisioneros en buena salud, e impedir 
pérdidas de peso o ·perturbaciones de caren· 
cia. Tendráse. cuenta igualmente del régi· 
men a que estén habituados los prisioneros. 

La Potencia en cuyo poder se encuentren 
sumi~istrará a los cautivos de guerra que 
trabajen, los suplementos de alimentación 
necesarios para la realización de las faenas 
a que se les dedique. 

Se surtirá a los prisioneros de suficiente 
agua potab!e. Quedará autoriLado el fumar. 

L~s prisioneros, participarán, en toda la 
medida de lo posible en la preparación.de 
los ranchos. A tal efecto, podrán ser em· 
pleados en las cocinas. Se les facilitarán 
además los medios para arreglar ellos mis· 
mos los suplementos de comida de que dis­
pongan. 

Se habilitarán locales adecuados para a· 
posento y comedores. Quedan prohibidas 
todas las medidas disciplinarias colectivas 
referentes a la comida. 

/ 
'Articulo 27 

El vestuario, la ropa interior y el calzado 
serán suministrados en cantidad suficient~ a 
los prisioneros de guerra por la Potencia en 
cuyo poder se hallen, la cual habrá de tener 
en cuenta ei clima de la región donde estén 
los cautivos. Si se adaptasen al clima del 
pais, se utilizarán los uniformes de los ejér· 

. citos enemigos tomadas por la Potencia a· 
prehensora, para vestir a los prisioneros de 
guerra. 

El cambio y las reparaciones de esos efec­
tos, los prop~rcionará regularmente la Po· 
tencia en cuyo poder se hallen los cautivos. 
Además, los prisioneros que trabajenrecibi­
rán vestimenta adecuada siempre que la na-
turaleza de su trabajo lo exija. . 

Artfculo 28 

Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros, salvo acuerdo en contrario con­
certado entre las Potencias interesadas. 

Capítulo l 11 
HlOIENE V ASISTENCIA MEDICA 

Articulo 29 
La Potencia en cuyo poder se encuen­

tren los prisioneros tendrán la obligación 
de tomar tomar todas las medidas de higie· 
ne necesarias para garantizar la limpieza y 
salubridad de les campos y para precaver· 
se contra epidemias. 

Los prisioneros de guerra dispondrán dia 
y noche, de instaiaciones ajustadas a las 
reglas higiénicas y mantenidas en constante 
estado "de limpieza. En los campos donde 
residan mujeres prisioneras de guerra, debe· 
rán reservárseles instalaciones separadas. 

Además, y sin perjuicio de los baf\os y 
duchas de que deben estar dotados los cam· 
pos, se les suministrará a los prisioneros 
agua y jabón en cantidad suficient~ para el 
aseo corporal diario y para el lavado de la 
ropa; a tal efecto se pondrán a s_u disposi· 
ción las instalaciones, las facilidades y el 
tiempo necesarios. 

Articulo 30 
Cada campo poseerá una enfermeria ade- • 

cuada donde reciban los prisioneros la asis­
tencia que hayan menester, asi como e' ré­
gimen alimenticio apropiado. En caso ne­
cesario, se reservarán locales aislados a los 
cautivos atacados de afecciones contagiosas 
o mentales. 

Los prisioneros de guerra atacados de en­
ferme.:iad grave o cuyo estado necesite trato 
especial, una intervención quirúrgica u hos· 
pita\izaéión, habrán de ser admitidos en cual·. 
quier unidad civil o militar calificadas para 
atenderlos, aun si su repatriación estuviese 
prevista para brev~ plazo. Se concederán · 
facilidades especiales para la asistencia a 

En todos los campos S'.! instalarán canti- los inválidos, en particular a los ciegos, y 
nas donde los prisioneros de guerra puedan para su reeducación en espera de la repa· 
conseguir substancias alimenticias, objetos triación. 
usuales, jabon y tc1baco cuyo precio de ven· Los prisioneros de guerra serán asistidos 
ta no debe_rá rebasar en -ningún caso el del de- preferencia por personal médico de la 
CO(Jlercio local. Potencia de quien dependan y, si es pasi-

tos beneficios de las cantinas serán utili- ble, de su nacionalidad. 
zados en provecho de los prisionero.s de A los prisioneros de guerra no podrá im­
guerra; se creará a tal efecto un fondo espe- pedírseles que se presenten a las autorida­
cial. El hombre de confia'1za tendrá dere- des facultativas para ser examinados Las 
cho a colaborar en la administr&ción de la autoridades en cuyo poder se encuentren re­
cantina y en la gestión de dicho foodo. mitirán, si se les pide, a todo prisionero 

Al disolverse el campo, el saldo a favor asistido una declaración oficial en que se 
·del fondo especial ·ser'á entregado a una or- consigne el carácter de sus heridas o de su 
ganización humanitaria internacional para enfermedad, la duración del tratamiento y 
ser empleado en provecho de los cautivos los cuidadados dispensados. $e remitirá co· 
de la misma nacionalidad que la de aquéllos .pia de esta declaración a la Agencia Central 
que hayan contribuido. a constituir dicho de prisioneros de Guerra 
fondo. E~ _caso de repatriacióR general, Los gastos de asistenciél, incluso los de 
~sos benef1c10& •er.in conservados por la cualquier aparato necesario para el manteni· 
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miento de los prisioneros en buen estado de 
salud, especialmente las prótesis, dentales o 
de cualquier otra clase, y las gafas, correrán 
por cuenta de la Potencia bajo cuya custo· 
dia se hallen. 

Artículo 31 
At menos una vez por mes, se llevarán a 

cabo inspecciones de los prisioneros. Com­
prenderán estas visitas el control y registro 
del peso de cada prisionero. Tendrán por 
objeto, en particular, el control del e!ltado 
general de salud y nutrición, del estado de 1 
pulcritud, y descubrimiento. de enfermeda­
des contagiosas, especialmente de la tuber­
culosis, el paludismo y las afecciones ve­
néreas. A tal efecto, emplearánse los re­
cursos más eficaces disponibles, por ejem· 
plo, la radiografía periódica en serie sobre 
micropelfculas para determinar el comienzo 
de la tuberculosis. ~ 

' Articulo 32 
Los prisíoneros que, sin haber sido agre· 

gados a los servicios sanitarios de sus fuer­
zar armadas, sean médicos, dentista~, enfer· 
meros o enfermeras, podrán ser empleados 
por la Potencia en cuyo poder se encuen­
tren para que ejerzan funciones médicas en 
interés de los cautivos ~de guerra dependien­
tes de la misma Potencia que ellos. En ese 
caso, continuarán siendo prisioneros, pero 
deberán ser tratados, sin embargo, del mis­
mo modo que los miembros correspondien-

• tes del personal médico retenidos por la Po­
tencia en cuyo poder se encuentren. Que­
darán exentos de cualquier otro trabajo que 
pudiera imponérseles a tenor del Art. 49 . 

a ) Estarán autorizados para visitar peri6· 
dicamente a los prisioneros que se en­
cuentren en destacamentos- de trabajo 
o en Hospitales situados al. exterior del 
campo. A este efecto, la autoridad en • 
cuyo poder se encuentren los prisione­
ros pondrá a su disposición los necesa­
rios medios de transporte. 

b) En cada campo, el médico militar más 
antiguo en el grado más elevado será 
responsable, ante las autoridades mili· 
tares del campo, para cuanto concierna 
a las actividades del personal sanitario 
retenido. A tal efecto, las Partes con­
tendientes se concertarán desde el co­
mienzo de las hostilidades acerca de la 
equivalencia de los grados de-su per· 
sonal sanitario, incluso el de las socie­
dades aludidas en el artículo 26 del 
Convenio de Ginebra para mejorar la 
suerte de los heridos y enfermos de las 
fuerzas armadas en campat'l.a, del 12 de 
Agosto de 1949. Para todas las cues­
tiones incumbentes a su misión, dicho 
médico, así como desde luego los Ca­
pellanes, tendrán acceso directo a las 
autoridades competentes del campo. 
Estas les darán todas las facilidades ne· 
cesarias para la correspondencia relati· 
va a estas cuestiones. ·"'" 

c) Aunque haya de estar sometido a la dis­
ciplina interior del campo donde se en­
cuentre, no podrá obligarse al personal 
retenido a ningijp trabajo ájepo a su 
misión facultativa o religiosa. 

En el curso de las hostilidades, se atende~ 
rán las Partes contendientes respecto al 
eventual relevo del per&onal retenido, esta-Capítulo IV bleciendo sus modalidades. ' ; PERSONAL MEDICO y RELIGIOSO RETENIDO . Ninguna de las dispm.iciones precedentes PARA ASISTIR A LOS PRISIONEROS DE GUERRA dispensa a la Potencia en cuyo poder se 

Arlírulo 33 hallen los cautivos de las obligaciones que 
le incumben con relación a los prisioneros 
de guerra en el ámbito de lo sanitario y es­
piritual. 

Capítulo V 
RELIGIÓN, ACTIVIDADES INTELECTUALES 

Y ffslCAS 
Artículo 34 

Los miembros del personal sanitario y re­
ligioso retenidos en poder de la Potencia 
aprehensora a fin de asistir a los prisioneros 
de guerra, no serán considerados como ta­
les. Se beneticiarán sin embargo, al menos 
de todas las ventajas y de la protección del 
presente Convenio, así como de cuantas fa. 
cilidades necesiten para aportar sus cuida-dos médicos y sus auxilios religiosos a los Se dejará a los prisioneros de guerra toda cautivos. libertad para el ejercicio de su religión, in­

cluso a la asistencia a los oficios de su cul-Continuarán ejerciendo, en el cuadro de to, a condición de que se adapten a las me-los reglamentos y leyes militares· de la Po- didas disciplinarias corrientes prescritas por tencia en cuyo poder se encuentren, bajo la la autoridad militar. . • autoridad de sus ~ervicios competentes y de Para los oficios religiosos, se reservarán acuerdo con su CQnciencia profesional, sus locales convenientes. funciones médicas o espirituales en prove-
cho de los prisioneros de guerra pertene- Artículo 35 cientes de preferencia a las fuerzas armaff as Los' Capellanes que caigan en poder de la de que dependan. Gozarán, además, para . Potencia enemiga Y. que queden o sean rete: el ejercicio de su misión médica o espiritual, J nidos a fin de asistir a los prisioneros de de las facilidades siguientes: . fiUerrll, estarán autorizadps a aportarles lo~' 
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auxilios de su misión, de acuerdo con su 
conciencia religiosa. Estarán repartidos en· 
tre los diferentes campos de trabajo o des· 
tacamentos donde haya prisioneros de gue· 
rra pertenecientes a las mismas fuerzas ar-

. madas, que hablen la misma lengua o perte­
nezcan a la misma religión. Oozarán de 
las facultades necesarias y, en particular de 
los medios de transporte previsto en el ar­
tículo 33, para visitar a loC> prisioneros en el 
exterior de su campo. Disfrutarán de la li­
bersad de correspondencia, bajo reserva de 
la censura, para los actos religiosos de su 
ministerio, con las autoridades eclesiásticas 
del pais donde estén detenidos y con las or­
ganizaciones religiosas internacionales. Las 
cartas y tarjetas que envien a este fin ven­
drán a agregarse al contiftgente previsto en 
el articulo 71. 

Artículo 36 
Los prisioneros de guerra que sean minis­

tros de un culto sin haber sido capellanes en 
su propio · ejército recibirán autorización, 
cualquiera que fuere la denominación de su 
culto, para ejercer plenamente su ministerio 
entre sus cor.religionarios. Serán tratados a 
tal efecto como capellanes retenidos por la 
Potencia en cuyo poder se hallen los cauti­
vos. No se les obligará a ningún trabajo. 

Artículo 37 
Cuando los prisioneros de guerra no dis­

pongan del auxilio de un capellán retenido 
o de un prisionero min.istro de .su culto, se 
nombrará, a petición de los cautivos intere­
sados, para llenar ese cometido, un ministro 
perteneciente ya sea a su confesión o a otra 
semejante o, a falta de éstos, a un laico cali­
ficado, cu:mdo sea posible desde el punto 
de vista confesional. Esta designación, so­
metida a la aprobación de la Potencia apre­
hensora, se hará de acuerdo con la comuni· 
dad de los prisioneros interesados y, donde 
sea necesario, con la sanción de la autori­
dad religiosa local de la misma confesión, 
La persona asf designada habrá de sujetarse 
a todos los reglamentos establecidos por la 
Potencia en cuyo poder se hayen los prisio­
neros en bien de la disciplina y de la seguri­
dad militar. 

Artículo 38 
Aunque respetando siempre' las preferen­

cias individuales de cada prisionero, la Po­
tencia en cuyo poder se hallen los cautivos 
estimulará su~ actividades intelectuales, do­
centes, recreativas y_ deportivas; tomará to­
mará todas las. medidas necesarias para ga· 
rantizarles el ejercicio de tilas poniendo a 
su disposición locales adecuados y el equi­
po conveniente. 

Los prisioneros de guerra deberán tener 
ta posibilidad ae efe<;tuar ejercicios físicos 
incluso deportes y jue~os, y disfrutar del 

aire libre. A tal efecto se reservarán espa· 
cios abiertos en todos los campos .. 

Capítulo VI 
DISCIPLINA ,. 

Articulo 39 
Cada campo de prisioneros de guerra es­

tará colocado bajo la autoridad directa de· 
un oficial responsable pertenecientes a las 
fuerzas armadas regulares de la Potencia en 
cuyo poder se hallen tos cautivos. Este ofi­
cial poseerá el texto del presente Convenio, 
vigilará que las prese.ntes disposiciones lle­
guen a conocimiento del personal puesto a 
sus órdenes y asumirá la responsabilidad 
por su aplicación, bajo el control de su go· · 
bierno. · . _. · 

Los prisioneros de guerra, excepción he~ 
cha de los oficiales, rendirán el saludo y las 
senales exteriores de respeto previstos por 
los reglamentos vigentes en su propio ejér­
cito respecto a tQdos los oficiales de la 1-'o­
.tencia en cuyo poder se halll!n. 

Los oficiales prisioneros de guerra no ten· ~ 
drán obligación de saludar más que a los 
oficiales de grado superior de esa Potencia; 
sin embargo, deberán rendir saludo al co- '· 
mandante del campo sea cual sea i;u gra· 
duación. -•. 

Artículo 40 
Quedará autorizado el uso de las insig­

nias de la graduación y la nacionalidad, asf 
como. de las condecoraciones. 

Articulo 41 
En cada campo, el texto del presente Con­

venio, de sus anejos y del contenido de to­
dos los acuerdos previstos en el articulo 6, 
estará expuesto, en el idioma de los prisio· 
neros de guerra, en lugares donde pueda ser 
consultado por todos ellos. Será comuni­
cado, siempre que se solicite, a los prisio- . 
neros que se hallen en la imposibilidad del 
texto exP.Uesto. · 

Los reglamentos, órdenes, advertencias y 
publicaciones de cualquier naturaleza relati­
vos· a la conducta de los prisioneros les se­
rán comunicados en lengua que éstos com­
prendan; quedarán expuestos en las condi­
ciones prescritas más arriba, trasmitiéndose 
ejemplares al hombre de confianza. Igual· 
mente, cuanlas órdenes e instrucciones se 
dirijan individualmente a los prisioneros se-_ 
rán dadas en lengua que puedan compren· 
der. 

Articulo 42 ~. 

El uso de armas contra los prisioneros de 
guerra, en particular contra aquéllos que se 
evadan o intenten evadirse, sólo constituirá 
un recurso extremo al cual habrá de prece­
der siempre una orden apropiada a las cir­
cunstancias. 
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Capítulo V 11 
GRADUACIONES DE LOS 

PRISIONEROS DE GUERRA 

Articulo 43 
Desde el comienzo de las hostilidades, las 

Partes contendientec; se comunicarán red· 
procamente Jos títulos y grados de todas las 
personas mencionadas en el artfculo 4 del 
presente ,Convenio, a fin de garantizar la 
igualdad de trato en los prisioneros de gra­
duación equivalente; si ulteriormente, se 
creasen tftulos y grados, éstos serán objeto 
de comunicaciones análogas. 

La Potencia en cuyo poder estén los cau· 
tivos reconocerá los ascensos de graduación 
de que sean objetos los prisioneros y que 
le sean notificados por la Potencia de quien 
dependan . 

Artículo 44 
Los oficiales y sus asimilados prisioneros 

de guerra serán tratados con las considera­
ciones debidas a sus grados y a su edad. 

lado, agua potable y alimentación suficien· 
tes para mantenerlos en buena salud, asf 
como ropas, alojamiento y atenciones mé­
dicas. Tomará cuantas precauciones sean 
convenientes, especialmente en caso de via­
je por mar o por vfa aérea, a fin de garanti­
zar su seguridad durante el traslado, redac­
tandQ, antes de la marcha, la lista completa 
de los cautivos trasladados. 

Articulo 47 
Los prisioneros de guerra heridos o en­

fermos no serán trasladados mientras su cu­
ración pueda correr peli~ro en el viaje, a 
menos que su propia seguridad no lo exi­
giese terminantemente. 

Cuando la linea de fuego se aproxime a 
un campo; los prisjoneros de este campo 
sólo podrán ser trasladados si la operación 
pudiese realizarse en suficientes condiciones 
de seguridad, o si el peligro resultase mayor 
quedando donde están que procediendo a 
su evacuación. 

Artfculo 48 
En caso de traslado, se dará aviso oficial 

a los prisioneros, de su marcha y de su nue­
va dirección postal; este aviso les será dado 
con la suficiente anticipación para que pue· 
dan preparar sus equipajes y advertir a sus familiares. -

A fin de asegurar el servicio en los cam· 
pos de oficiales, se afectarán a estos solda· 
dos prisioneros de guerra de las mismas 
fuerzas armadas y, siempre que sea posible, 
que hablen el mismo idioma, y en número 
suficiente, habida cuenta de· Ja graduación 
de. los oficiales y asimilados; no se les po-drá obligar a ningún otro trabajo. Quedarán autorizados a llevar consigo sus Se facilitará en cualquier caso la gestión efectos personales, su correspondencia y los paquetes que hayan recibido; el peso de del ordinario por los oficiales mismo. estos efectos podrá ser limitado, si las cir-

Artfculo 45 cunstancias "del traslado lo exigen, a lo que Los prisioneros de guerra, aparte de los o- los prisioneros puedan razonablemente Ue­ficiales y asimilados, serán tratados con los var; en ningún caso, podrá rebasar el peso respetos debidos a sus graduaciones y eda- permitido los veinticinco kilos. des. La correspondencia y los paquetes dirigi-Se facilitará en cualquier caso Ja gestión. dos al antiguo campo, les serán remitidos del Qrdinario por 1 os prisioneres mismos. sin demora. El comandante del campo to­
. Capítulo VIII 

TRASLADO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 
DESPUES DE SU LLEOADA A UN CAMPO 

Artículo 46 
La Potencia en cuyo poder se hallen los 

prisioneros, al decidir su traslado, deberá 
tener en cuenta el interés de los propios pri­
sioneros, con vistas particularmente a no 
aumentar las dificultades de su repatriación. 

El traslado de los prisioneros se efectuará 
siempre con humanidad y en condiciones 
que no resulten menos favorables que aque­
llas de que gozan las tropas de la Potencia 
en cuyo poder se hallen para sus desplaza­
mientos. Siemp~ habrá de tenerse en cuen­
ta las circunstancias climatológicas a que se 
hallen habituados los cautivos, no debiendo 
ser en ningún caso las condiciones del tras· 
lado perjudiciales a su salud. 

La Potencia en cuyo poder se hallen Jos 
- pr:sioneros, les suministrará, durante el tras-

, 

mará, de concierto con el hombre de con· 
fianza, las medidas necesarias para garanti­
zar. la transferencia de los bienes colectivos 
de los prisioneros de guerra, así como de 
los. equipajes que los cautivos no puedan 
llevar consigo a causa de la limitación im· 
puesta a tenor del segundo ·párrafo del pre· 
sente artículo. 

Los gastos originados por el traslado co­
rrerán por cuenta· de la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los cautivos. 

Sección 111 
TRABAJO DE LOS PRISIONEROS DE ÜUERRA 

. Artículo 49 
La Potencia en cuyo poder se encuentren 

podrá emplear como trabajadores a los pri­
sioneros de guerra vá,lidos, teniendo en 
cuenta su edad, sexo y graduación, así como 
sus aptitudes físicas, a fin sobre todo de 
mantenerlos en buen estado de salud física 
y moral. 

• 

1 .. 
; 

www.enriquebolanos.org


• 

• 

LA OACl!TA-OIARIO OPICIAL 2261 

Los suboficiales prisioneros de guerra no 
podrán ser obligados más que a trabajos de 
vigilarrt:ia. Los que no estén obligados a 
ello podrán solicitar otro trabajo de su gus­
to,, el cual se les procurará en la medida de 
lo posible. 

Si los oficiales o asimilados solicitasen un 
trabajo que les conviniera, éste les será pro· 
curado en la medida de lo,posible. En nin­
gún caso podrán ser ·forzados a trabajar. 

Artículo 50 

--------=====------....,,,.=-
Artículo 52 

A menos que lo haga voluntariamente, a 
ningdn prisionero podrá empleársele en fae· 
nas de carácter malsano o peligroso. 

A ningún prisionero de guerra se le afee: 
tará a trabajos que puedan ser considerados 
como humillantes para un miembro de lH 
fuerzas armadas de la Potencia en cuyo po· l­
der se encuentre. 

La recogida de minas u otras máquinas 
análogas será considerada como trabajo pe­
ligroso. 

Aparte de los trabajos relacionados con la Articulo 53 
administración, el acondicionamiento o el La duración de la faena diaria de los pri· ~ 
entretenimiento de su campo, los prisioneros sioneros de guerra, incluso la del tray<'cto 
de guerra no podrán ser obligados a otros de ida y vuelta, no será excesiva, no debien­
trabajos distintos de los pertenecientes a las do rebasar en ningún caso la admitida para 
categorfas que a continuación se enumeran: los obreros civiles de la región, súbdito~ de 

a) agricultura; la Potencia en cuyo poder se hallen, emplea-
b) industrias productoras, extractoras o fa. dos en la misma clase de trabajos , 

briles, con excepción de las industrias Obligatoriamente se concederá a los pri· 
metalúrgicas, mecánicas y químicas, de sioneros de guerra, en medio de su faena 
obras públicas. y de edificación de ca- coti-diana, un reposo de una hora por lo me­
rácter militar o con destino militar; nos; este reposo será igual al que esté pre-

c ) transportes y entretenimiento, sin carác- visto para los obreros de la Potencia en cu-
ter o destino militar; yo poder se hallen, si este último fuere de 

d) actividades comerciales o artlsticas; más larga duración. 
e ) servicios domésticos; También se les concederá un descanso de 
f ) servicios públicos sin é'arácter o destino veinticuatro horas consecutivas cada sema-

militar. na, de pJeferencia el domingo o el dfa de a-
En caso de violación de estas prescrip· suelo observado en el país de origen. Ade­

ciones, se autorizará a los prisioneros de más todo prisionero que haya estado traba· 
guerra a que ejerzan el derecho de. queja jando un afio gozará de un reposo de ocho 
con arreglo al artlculo 78. dias consecutivos durante el cual le será a-

Artículo 51 · bonada su indemnización de trabajo. 

Los prisioneros de guerra deberán gozar Si se empleasen métodos de trabajo tale~ 
de condiciones de trabajo convenientes, es- como la "faena por piezas, éstos no deberán 
pecialmente en lo tocante 1 alojamiento, ali- hacer excesiva la duración del trabajo. 

mentación, vestimenta y material; estas con- Artículo 54 
diciones no deberán ser inferiores a las que . La indemnización de trabajo para los pri­
gocen nacionales de la Potencia .en cuyo sioneros de guerra qued~rá fijada en armo­
poder se encuentren los pri~ioneros, emplea nfa con las estipulaciones del artículo 6~ 
dos ~n faenas similares¡ también se tendrán del presente Convenio. 
en cuenta las condiciones climatológicas. Los prisioneros de guerra que resulten 

La Potencia que utilice el trabajo de los v1ctimas de accidentes del trabajo o contrai­
prisioneros de guerra garantizará, en las re- gan enfermedades en el curso o a causa de 
giones donde laboren esos prisioneros, la su trabajo recibirán cuantos cuidados nece­
aplicación de las leyes nacionales sobre la site su estado. Además, la Potencia en cuyo 
protección del trabajo y, muy particularmen- poder se hayen los prisioneros les extenderá 
te, los reglamentos sobre la seguridad de un certificado médico que les permita hacer 
los obreros. valer sus derechos ante la Potencia de que 

A los prisioneros de guerra se les procu- dependan, remitiendo copia del mismo a la 
rará una formación y se les dotará de me- Agencia Central de prisioneros de guerra 
dios de protección adecuados para el traba- prevista en el articulo 123. 
jo que deban ¡ealizar y semejantes a los Artfculo 55 
prescritos para los súbditos de la Potencia La aptitud de los prisioneros de guerra 
en cuyo poder se encuentren. Bajo reserva para el trabajo será controlada periódica­
de las disposiciones del artículo 52, los cau- mente mediante exámenes médicos, por lo 
tivos podrán quedar sometidos a los riesgos menos una vez al mes. En estos exámenes 
en que normalmente incurren los obreros habrá de tenerse particularmente en cuenta 
civile~. • la naturaleza de los trabajos a que estén o-

En ningún caso podrán hacerse más pe- bligados. 
, nosas las condiciones de trabajo con medí- Si un prisionero de guerra se considerase 
.das disci_plinarias. incapaz de trabajar, quedará autorizado pua 

' 11 
. ' tl 

.l.1 

' 
··t;lfi: 

~ ·~ 

·.~t·:·.l. . i '• . * ' 
; . , 

'' '. 

-~:it; 
~-~-

'i 

.... 

www.enriquebolanos.org


~-'""''"h~_··_'*_,,226_~_~_2 ___ --____ -_··_._ .. _,"."!"l"'_,_·_·~_-~ ___ L_A_O __ A_C_E_T_A __ D_Jl_A_~-·o--'o-~-~-C-l_A_L ____________ "'""'_~,_.~_~_~_." ____ __ 

' t. 
1 • 

e 
• 

" ··! 

.... 

1 ::.1 
1:-i 

! ;,: 

f ~ lii ¡ ,,¡ 
¡ ... 

m, 
~¡}¡ lf' 
~! 

r~1 
t1d - 'I ~ .1 .• 
f !I: 

;ti· 

''rí t; . 
1 t:} 
1 " 

.• 

- •... 
-~-= 

. -
• 

. ' 

presentarse ante las autoridades médicas de 
su campo; los médicos podrán recomendar 
que se exima del trabajo a los cautivos que, 
en su opinión, resulten ineptos para la faena. 

Artículo 56 
l;I régimen de los destacamentos de tra· 

bajo será semejante al de los campos de 
prisioneros de guerra. 

Todo destacamento de trabajo continuará 
estando bajo el control de un campo de pri· 
sioneros de guerra, y dependerá de él ad­
ministrativamente: Las autoridades milita­
res y el comandante del campo en cuestión 
serán responsables, bajo el control de su 
gobierno, de que se cumplan, en el desta­
camento de trabajo, las prescripciones del 
presente Convenio .. 

El comandante del campo mantendrá al 
día una lista de los destacamentos de traba­
jo dependientes de su cargo, debiendo co­
municarla a los delegados de la Potencia 
protectora, del Comité Internacional de la 
Cruz Roj:t o de cualquier otro organismo 
que acuda en auxilio de los prisioneros, 
cuando visitasen el campo. 

Artículo 57 
El trato a los prisioneros de guerra em· 

pleados particulares, aunque éstos garanti· 
cen su custodia y e,rotección bajo su propia 
responsabilidad, habrá de ser por lo menos 
igual al previsto por el presente Convenio; 
la Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros, las autoridades militares y el co· 
mandante del campo al que pertenezcan ta­
les prisioneros, asumirán completa res­
ponsabilidad por la manutención, cuida· 
dos, trato y pago de la idemnizacíón de tra· 
bajo a los dichos cautivos: 

Tendrán éstos derechos a mantenerse en 
contacto con los hombres de confianza de 
los campos de que dependan. 

Sección IV 
RECURSOS PECUNIARIOS DE LOS PRISIONEROS 

DE GUERRA 

• Artículo 58 .:. 
Desde el comienzo de las hostilidades y 

en espera de ponerse de acuerdo a este res­
pecto con la Potencia protectora, la Poten· 
cia en. cuyo poder se encuentren los prisio­
neros podrá fijar la suma máxima e·n metá-

< 'lico o en forma análoga qne éstos puedan 
conservar sobre ellos ... Todo excedente le· 
gítimamente en su posesión, retirado o rete­
nido, habrá de ser, a.sf como cualquier de­
pósito de dinero por ellos efectuado, anota­
do en su cuenta, no pudiendo ser converti­
do en otro numerario sin su consentimiento. 

Cuando los prisioneros de guerra estén 
autorizados a hacer compras o a recibir ser· 
vicios contra pago en metálico, al exterior 
del campo, estos pai;OS. se~án. efectuados 

por tos prisioneros mismos o por ta admi-· 
nistración del campo, la cual registrará los 
abonos en el Debe de su cuenta. A tal fin, 
ta Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros dictará las necesarias disposi· 
ciones. · 

'Artfculos 59 
Las sumas en metálico de la Potencia en 

cuyo poder se encuentren los prisioneros 
retiradas. a los cautivos, de conformidad 
con el artículo 18, en el momento de su cap· 
tura, se anotarán en el Haber de la cuenta 
de cada uno, al tenor de las disposiciones 
del articulo 64 de la presente sección. 

Se anotarán igualmente en el Haber. de 
esa cuenta las sumas en moneda de la Po· 
tencia en cuyo poder se ~ncuentren los pri· 
sioneros que provengan de la conversión de 
las sumas en otras monedas, retiradas a los 
prisioneros de guerra en aquel mismo mo· 
mento. 

Articulo 60 
La Potencia en cuyo poder se encuentren 

los prisioneros abonará a todos ellos un an­
ticipo de paga mensual, cuyo monto que· 
dará fijado por la conversión de la moneda 
de la dicha Potencia, de las siguientes su· 
mas: • 
Categorfa : prisioneros de grad1,1aci6n in 

ferior a la de sargento: ocho 
francos suizos; 

Categoría 11 : sargentos y suboficiales u o· 
• tros de graduación equivalen· 

. te: doce francos suizos; 
Categorfa 111 : of.iciales hasta el grado de ca· 

" · , pitán o prisioneros con gra· 
dua~ión equivalente:. cincuen· 
ta francos suizos; · · 

Categoría IV : comandantes o mayores, te· 
nic?ntes coroneles, coro~eles 
o prisioneros de graduación 
equivalente: sesenta francos 

• suizos; 
Categorí~ V : oficiales generales o prisione­

ros de graduación equivalen· 
te: setenta francos suizos. 

Sin embargo las Partes contendientes in­
teresadas podrán modificar por acuerdos es· 
pedales, el monto de los anticipos de suel­
do que haya de hacerse a los prisioneros de 
las categorfas acabadas de enumerar. 

Además, si los montos previstos en el pá· 
rrafo primero resultasen demasiado altos en 
comparación de los sueldos pagados a los 
miembros de· las fuerzas armanas de la Po-· 
tencia en cuyo poder se encuentren los pri· 
sioneros o si, por cualquier etra razón, cau· 
saran seria dificultad a dicha Potencia, ésta, 
en espera de llegar a un acuerdo especial 
con la Potencia de donde proceden los cau­
tivos para modificar esos montos: 
a) continuará acreditando las cuentas de 

los prisione~os de guerra con los mon• · 
tos indicados en el primer párrafo; 1 · ·.:]'' - ~ -' . 

,, .. ··.<. "'. ' -~ 
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b) podrá limitar temporalmeme a sumas 
que sean razonables los montos, toma­
dos sobre los anticipos de .sueldo, que 
ponga a la disposición de los prisione­
ros para su uso; no obstante, para los 
prisioneros de la categorfa 1, esas su· 
mas no serán nunca interiores a las que 
entregue la Potencia en cuyo poder se 
encuentren los prisioneros a los in di vi­
duos de sus propias fuerzas armadas. 

Las razones de una tal limitación serán 
comunicadas rin tardanza a la Potencia pro­
tectora. 

Articulo 61 
La Potencia en cuyo poder se encuentren 

los prisioneros aceptará los envios de dine­
ro que la Potencia de. quien éstos dependan 
les remita a título de suplemento de sueldo, 
a condición de que los montos sean Iguales 
para todos los prisioneros de la misma cate­
goria que sean entregados a todos los cauti-

A las dos de la tarde el lote •f. de la Zona Ran­
cho Grande, de trescientas ocho hectáreas y sete­
ciento1 diez y nueve metros cuadrados éle extensión 
superficial, lindante: norte, terrenos nacionales po­
seídos por Santos Hernández y Pedro García; 
oriente, los poseídos por Reyes Aguilar y Pruden­
cio Pérez; sur, los poseídos por Prudencio Pérez. y 
Simón Hernánrlez; y occidente, los poseídos por 
Simón Hernández y Teodoro Ochoa. 

A las cuatro de la tarde el lote ch de la Zona 
Rancho Grande de setecientas siete hectáreas y 
cinco mil ciento Cincuenta y ocho metros cuadra­
dos de extensión superficial, lindante: norte, terre· 
nos nacionales poseídos por francisco Castro, Ceci· 
lio Pérez y Avelino López; oriente, los poseldos por • 
Armando Chavarrfa y Teodoro Ochoa; sur, poseí4os 
por Teodoro Ochoa y francisco Castro; y occiden· 
te, los poseídos por francisco Castro. 

Base de la subasta: Cincuenta córdobas por hec· 
tárea, incluyendo gastos medida y otros. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municipal.-Matagalpa, diez y seis de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-R. 
Grijalva.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-). J. Mairena, Srio. 
3574 3 2 

vos de esa categorfa dependi~ntes de dicha N9 2901 
Potencia, y de que sean anotadas, en cuanto. Tres tarde ve:nticinco corriente, remataráse eate 
sea posible, al crédito de las cuentas indivi- J~zgado, rúst~ca La Concepción. Dos manzan~s, 
duales de los prisioneros a tenor de lo dls- lindando: oriente, Albino Pavón; poniente, Damel 

, ' • Joaquín; norte, Carmen Arévalo; sur, Josemarfa Al-
puesto en el articulo 64. Estos suplementos varado. Doscientos córdobas. 
de sueldo no dispensarán a la .~otencia en Ejecución: Benigna Busto a Albino Pavón. 
c~yo poder se encue~trei:i los pns1one.ros de Masaya, veinte Octubre mil noveciento, cincuen· 
nmguna de las obhgac1ones que le mcum- tldos.-Héctor Vega, Srio. 3586 3 l 
ben en armonía con los términos del presen-
te Convenio. . 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 
REMA-fes 
. N9 2887 

Diez y siete de Noviembre próximo venidero, re­
mataránse en mejor postor, en el local de esta Al­
caldía los siguientes lotes de terreno Municipal, si­
tuados en Zona No. 2 de •Las Carpas• y Zpna No, 
4 de •Rancho Grande• de esta jurisdicción. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 2649 

Manuela Torres, soliéita título supletorio, predio 
ubicado barrio del Calvario, limitado: oriente, sola· 
res Aurelio López y Pilar Meza; poniente, rfo Aco­
me; norte, río Acome; y sur, solares de Jo1é Marra 
Vargas y Toribio Espinoza. . 

Húbola de José Bibian Centeno. 
E1tfmalo dosciento1 córdobas . 
Pretendientes derecho dedúzc'ato legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, veinti-

cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y do.1.-M. Pérez Jarquln, Srio. 3370 3 3 . 

A las ocho (le la mai\ana, el tote •a• de quinien· · N9 2814 · 
tas setenta y una hectárea y tres mil ochocientos Dolores Ramfrez, mayor de edad, soltera, de ofi· 
setenta y cuatro metros de extensión superficial, cios domésticos y de éste domicilio, ha presentá­
Jindante: norte, terrenos nacionales posefdos por dose este"juzgado solicitando se le extienda título 
Walter frauemberger, Nazario Tinoco y Telesforo supletorio de un predio urbano que queda hacia el 
Castro; oriente, terrenos nacionales posefll0t por norte de esta población, midiendo r.uarenta y cua· 
Telesforo C11tro y Onecíforo Ofaz; sur, los posef- tro varas de oriente a poniente, por trei~ticuatro 
dos por Abelino López y francisco Castro; y occi- _varas de norte a sur, limitado bajo los siguientes 
dente., los poseídos por francisco Castro, Oumer- linden a: norte, con el Rastro Público y camino de 
cindo Granados y Juan Molina R. · uso público; sur, con casa y solar del sei\or José 
· A las diez de la mai\ana, el lote •e• de cinco mil Adán Guerra, calle interpuesta; oriente, con solar y 
ciento noventa hectáreas y cinco mil trescientos casa de Coronada Ocampos; y .poniente, con casa 
diez metros cuadrados de extensión superficial, de la seftora Ana Laredo de Mora, también calle 
lindante: norte, terrenos nacionales poseídos por interpuesta. 
Andrés Moller; oriente, terrenos nacionales posef- Estimalo doscientos córdobu. 
dos por Walter frauemberger y Román Páiz; sur, Q.1ien créase tener derecho, opóngase término 
101 poseídos por Gumercindo Granados y Rafael legal. 
García y baldfos nacionales; y occidente, terrenos judicatura Local para lo Civil. ~1n MiguelitO 
nacionales de la jurisdicción del Departamento de veinte de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
Jinotega. tidos.--Es conforme.-Enmendado -Loredo -Vale 

A las doce meridianas, el lote cf. de quientas H. Robles R.-Ante mi Srio.-J. Cuadra R. 
hectáreas y cuatro mil sei1ciento1 metros cuadra- ' 3512 3 1 
dos de extensión superficial, lindante: r.orte y orlen· 
te, baldfo1 nacionales; sur, terrenos nacionales po- No 2801 
1efdo1 por Juan Molina R.; y occidente, terrenos Adán Hernández, solicita titulo supletorio, si-
nacionalee de la ju1i1diccl6n del Departamento de guiente1 propiedades, 1it11 en esta jurisdicc:dión 
Jlnotc¡a, (a) una manzana poc:o mál o menos, 1l¡11icnte1 lin-.· 
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deros: oriente, propiedades de Eu1ebia y Ana lrl­
goyen y Sindulfo t<ocha; poniente, f'.rancisco Ruiz 
Oonzalez; norte, Eusebia lrigoyen; y sur, Fernando 
Ocón (b) lote de una manzana, siguientes linde· 
roa: oriente, propiedad de José Angel Hernández 
Obregón; poniente, Humberto Ortiz y lava del vol· 
cán; norte, José Angel Hernández, zanjón volcán{· 
co de por medio¡ y sur, l<amón Monge . 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. ·· 

Dado en el Juzgado Local Civil Alta Gracia, 
veintisiete de Setiembre mil novecientos cincuenta 
y do11 -Gabriel Mejía Srio. 3498 3 1 

N9 2800 
F~anci1co Castillo Peila, solicita título supletorio 

lote de terreno de una manzana extensión, sito 
Cerro Madera, esta jurisdicción, 1iguentes linderos: 
oriente, terrenos de Francisco Argüello; poniente, 
el mismo seilor Argüello; norte, con sucesión de 
Silvestre Monge; y 1ur, el mismo seilor Monge. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. . 

Dado en el juzgado Local Civil. Alta Gracia, 
veintisiete de Setiembre de mil novecientos cincuen 
ta y dos.-Gabriel Mejía, Srio. 3497 3 1 

N9 2799 
Rosenda Oonzalez viuda de Eapiitosa, solicita tf. 

tulo supletorio de las siguientes propiedades: (•) 
lote de terreno de cinco manzanas llamado El Río, 
deñtro de 1011 siguientes lindero1: oriente, con te­
rrenos de Petrona Loria e lndalecio Rosale1; po­
niente, los de Manuel Flores y Manuel Paisano; 
norté, con los de lndalecio Rosales y Manuel Flo­
res; y al sur, con 1011 de francisca Ortlz y (b) lo· 
te de cinco manzanas más o menos en el Cerro 
dentro de los siguientes linderos: oriente, Deme· 
trio Salazar¡ poniente, Dámaso Rosales y peila in· 
culta; .norte, Marcelina Obregón y Dámaso Rosa· 
ies; y al sur, Dolores Espinosa, ambas en esta ju· 
rlsdicción. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. . . · 

Dado en el juzgado Local Civil. Alta Oraci11 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-=-Oabriel Mejía, Srio. 3496 3 l 

No 2797 
Juliana Oonzalez, solicita Ululo supletorio, lote 

.de terreno, sito en eata jurisdicción, como de una 
manzana extensión poco más o menos en el punto Sa· 
rrendentro de los siguientes linderos: oriente,! pro pie 
dad de Lino Alvarado; poniente, la de Wenceslao 
Alvarez; norte, la de Estebana Gonzalez; y sur, Ja 
dejuana francisca Oonzález y Wenceslao Alvarez. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti­
nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-Oabriel Mejía, Srio. 3494 3 l 

No 2778 
Gustavo Vega Vega, Íoliciia Ululo supletorio, fin· 

ca urbana esta ciudad, lindante: oriente,· Arnoldo 
Porta; poniente, Leoncio Campos; norte, Rosaura 
Gaitán· sur, Arnoldo Porta. . 

Váll1ia: Quinientos Córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, cuatro Octubre 

de mil novecientos cincúentidos.-Carlos Martfnez 
t., Srio. 3489 3 l 

No 2812 

quín, mide treipta y una vara; poniente, calle P,úbli· 
ca, mide cuarenta y ocho varas¡ 1ur, calle publica 
mide cuarenta y ocho varas; y norte, terreno de 
Gonzalo Arreola, mide cuarenta y ocho horas. Lo 
hubo por donación de su seilora madre Dominga 
Baldelomar. 

El que se crea con derecho que se presente. 
juzgado Local Civil. Potosí, liete de Octubre de 

mil.novecientos cincuenta y do1.-0regorio Urte· 
cho-Ante mi Srio. lndalecio Martrnez Cubillo. 
' Es conforme -Potosí, siete de Octubre de mi· 
novecientos cincuenta y do1.-lndalecio MarUnez 
Cubillo, Srio. 3514 3 1 

N9 2813 
La seilorita Leticia Medina, mayor de edad, 101· 

tera, de oficios domésticos y de este do111icilio, con 
intervención Síndico Municipal, solicita título 1u· 
pletorio casa y solar urbano en eata jurisdicción, 
1iguiente1 linderos: oriente, calle pública cien va· 
ras; poniente, calle pública, ciento una vara; norte, 
terreno mide cuarenta y ocho varas, de Marra Hur­
tado, y Zoila Telles; y sur, la Ermita, mide cuarenta 
y nueve varas, lo hubo por donación su madre 
actoptiva doila Elisa Cubillo. 

El que se crea con derecho que se presente. 
juzgado Local Civil. Potosí, siete de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Gregorio 
Urtecho.-Ante mi Srio., lndaleclo Martínez Cu­
billq. 

Es conforme,-Potosr, siete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-lndalecio Martfnez 
Cubillo, Srio. 3513 3 1 

N9 2788 . 
Pedro Rafael Hernández Espinosa, solicita Ululo 

supletorio finca rústica 1ituada La Puebla, jurisdic­
ción Rivas, en el punto San Antonio como de do1 
manzanas superficie, contiene cultivos de chagüite 
y árboles frutales, con un pozo sin brocal, todo den 
tro siguientes lindero\= oriente y sur, Daniel Casti­
llo; poniente, calle; y norte, Salvadora lbarra de 
Ruiz. 

Término oponerse trejnta días. 
Secretaría Juzgado Ldcal Civil. 

tubre mil novecientos cincuenta. y 
M., Srio. 

No. 2839 

Rlvas, siete Oc­
dos.-0. Garcfa 

3490 3 l 

Angela Blandón viuda de Blandón, pide título 
supletorio propiedad cien manzana& exten116n, en 
Los Manchones, Quilalí, terreno nacional, limitada: 
norte, río Murra en medio, propiedad Victoriano 
Rugama; sur, propiedad Mamón Herrera; oriente, 
propiedad.Juan Olivera; occidente, propiedad feli­
cisno Blandón. 

Valórala cinco mil córdobas. 
Interviene Síndico y.fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, uno Octubre mil 

novecientos cincuenta y dos.-j. L. Jarquín C., Srio •. 
3503 3 1 

N9 2795 
Manuel Torres, solicita Uiulo supletorio, casa de 

paja y solar respectivo, ubicado en este pueblo, mi· 
de el solar, treinta y dos vara& al oriente, por sesen· 
tisiete al sur, linda: norte, Pastora Pachec:o de- Oar· 
era; sur, Tomás Soto sucesores; oriente,.lsabel He­
rrera calle en medio; poniente, Manuel Padilla. Lo 
hubo de Marco Antonio Oarcfa. 

Vale doscientos córdobas. 
Cualquier oposición hágase término legal. 

La &diorita Ore~orla Sierra, mayor de edad, sol· 
tera, de oficios domésticos y de este domicilio, 10-
licita, con intervención Sindko Municipal Ululo IU· Dado juzgado Local Unico. Posoltega, nueve 
pletorio casa y aolar urbano e.ta juriadicción, 11· de Octubre de mil noveciento1 cinc:uentido1.-0ui-
&uiente1 linderos: oriente, terreno de Manuel Jar-' llermo Cano, Srio. · 3492 ~ l 
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MARCAS DE FABRICA 
N9 '1b12 

César Guerrero Lejarza. Doctor en Farmacia, ma· 
yor de edad, casado, comerciante e industrial, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

TIR-1-TAS 
para: Productos Medicinales, Particularmente Cu­
raciones Adhesivas a Base de Mecuriocromo, Sulfa­
tiazol u Otros Desinfectantes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinti· 

cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3387 3 3 

No 2670 
Detroit Steel Productí Company, de Defrolt, Esta· 

do de Michigan, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado• Henry Caldera-Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca ele fábri· 
ca y comercio: • 

para: Ventanas, Puertas, Cubiertas de Tec.hado, 
Tableros para Edificacione1, Celosías Hechas de 
Acero, Artículos de ferretería y Hojas de Resortes 
o Muelles Automotrices. 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinti­

cuatro de Septiembre de mil novecientoa cincuenta 
y dos.-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

3388 3 3 

N9 2671 
Okula Narodnl Podnik (Okula, Empresa Nacio­

nal), de Nyrsko, Checoeslovaquia, mediante apode· 
rado1 Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio, aolicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: . 

DOLO.NIT. 
para: Gafas y sus Monturas, Especialmente Mon· 
turas de Gafas Anchas de Materia Artificial, 
. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinti· 
cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-A. Rizo Oyanguren, ()f. Mayor. 

3389 3 3 

N9 2898 
farbenfabriken Bayer, de Leverkusen, ,Alemania 

mediante apoderado Walter Puschendorf, comer­
ciante este domicilio, 1olicita registro esta marca: 

CUPRESA 
protege: Hilos de hilar, rellenos de colchones y al· 
mohadillas empaques de toda clase, artículos de cá­
ñamo• y mecates, redes para pncar, géneros de 
punto, fieltros, géneros para medias, ropa interior 

- para l!ombres, mujeres y niños, ropa de vestir, ropa 
blanca interit•r, ropa para mesas y camas, corsets, 
corbatas, tirantes, guantes, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 

tubre de ntil novecientoa cincuent• y do1.-A. Rizo 
Oyan¡urea, Oficial Mayor. 3601 3 1 

lt t 8&. ·,_ 
N9 2889 _ :.o~ 

farbenfabriken Bayer, de Leverkusen, Alemania,~~ ~ 
mediante apoderado Walter Puschendorf, com~r. , e 
clante este domicilio, solicita registro estl.-ina~a "' 
fábrica y comercio: . , ::¡ • "'~ é 

~ CUPRAM~~ \,;;¡-; ~~ 
'~ + . -\ 

para proteger: Productos químicos, para i i4A G \) ~ 
oficios y cientrficos, hilos artificiales para tee?i~i;:::::::::;;oo,,,.. 

1 
.l ¡ 

hilos para géneros de punt~ y otras telas parecidas, 
gorras y otros cubre-cabezl.s, artículos para barbe-
ros y peluqueros, adornos para vestidos, florea ar-
tifi~iales, géneros de punt~ para medias; ropa inte-
ter1or para hombres y mu¡eres, prendas de vestir, 
ropa blanca, ropas cubre mesas y cubre camas, cor· 
1ets, corbatas, tirantes, guantes, rellenos para col· 
chas y almohadas; diferentes clases de empaques, 

-=~,: .. 
·-:-.. :? ·_ 

_, 
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alfombru, esteras, linoleos, telas de hule y ahula-
do1, mantas y cubiertas de tela, cortinas y telones, 
banderas, tiendas de campai'la, carpas, velas para 
11111barcaciones, sacos de diferen¡es clases y usos 
fieltros, empaques para máquinas y motores, pro· 
tecciones contra calor y el 1 frío, como aisladores, 
artfculoslde asbesto para usos técnicos y prendas de 
vestir, hilos y cáñamos de toda clase, redes para 
pescar, etc. 

Oyense oposicio11es término ley. . 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenti. y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 3600 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 2717 

El 1u1crito Secretario Certifica el escrito y auto 
que literalmente dice: •Yo José de Jesús Rivas 
Suárez, casado, mayor de edad, minero de este do­
micilio, ante Ud. señor Juez de Distrito y de Minas 
del Departamento de Boaco, comparezco y expon­
go: Apoyado en los Artos. 38, 41, 42, 43, 45, 48, 49, 
50 y siguientes del Código de Minería hago denun- •. 
cio de una Mina de Manganeso consistente y puro 
que describí en cerro conocido en propiedad de 
eloi'la Hosalina viuda de Espinosa, llamada •El Dia­
mante•, y contiguo a la pertenencia llamada • Espa· 
ftat, que don Ari1teo Sotelo y Duarte, tiene denun· 
ciada dentro de la propiedad •El Recreo•. perte­
neciente a don Oiberto Sotelo, todo como a dos ki­
lómetros del barrio de la •Quebrada• de esta ciu-
dad y hacia el rumbo norte de esta población. Le 
acompaño muestras para adquirirla en propiedad 
habiendo cateado un pozo provisional en el curso 
de la veta que se dirige de oriente a occidente e in­
clinada il nor-este y sur-este. Tiene los linderos 
1iguientes: Al oriente, propiedad •ti Recreo• de 
don Oi1berto Sotelo. Al J'oniente, resto de la pro­
piedad •El Diamante• de doi'la Rosalina viuda de 
Espinosa. Al norte, propiedad San Benito de don 
tlías Salinas y propiedad rú~tica de doña Mercedes 
Dávila. ~ur, resto de la propiedad ctJ Diamante•. 
La inclinación de la veta tiene ochenta y cinco gra· 
dos hacia el norte por cuarenta y cinco al Sur. 
fata propiedad o . pertenencia minera llevará el 
nombre de cfl Diamante• y pido que la haga re­
gistrar y publicar en forma, y ofrezco alinderarla, 
medirla, labrar los pozos ele ordenanza y llenar loa 
demáa requisitos de ley para obtener el título defi­
nitivo. Oi6 o notificación en mi caaa de habitación 
y le declaro que este escrito me lo hizo el doctor 
EU Tab!lda Sol111 cuya oficina señalo pora oir no­
tilicacionea. Boaco, treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. Enmendado-un-vale 
. -Corregido. - Managua- vale-Lineado-de-se-vale­
Te1tado-Jo1é de jesús Rivas-No vale-José de Jesú• 
Rivas S.-Presentado por don losé de Jesús kivu 
Suárez junto con la• muestras a que se refiere ca el 
escrito a lu once de la mailaaa del día trcillta de 
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Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.-}. 
Ouzmán O., Srio.-Juzgado de Distrito. Ramo de Minas.-Boaco, treinta y uno de Octubre de mil no­
vecientos cincuenta y uno. Las diez y diez minu­
tos de la mañana.-Anóteac el anterior denuncio 
en el Diario, regístreie en el Libro de Descubri-. mientoa, publíquese por carteles en la forma y por 
el tiempo que manda la ley y custódiense las mues­
tras presentadas,-Notlfíquese. -Pérez D.-j. Guz­
mán G., Srio. 

Ea conforme,-Boaco, uno de Octubre de mil no­
vecientos cincuentidos.-J. Guzmán O., Srio. 

3428 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 2653 

Juan Ramón Altamlráno solicita donación de un 
aolar municipal que poseé cercado en la parte nor· 
te esta ciudad, mide veinte varas frente, cuatro y 
"media fondo, con estos linderos: oriente, solar 
baldío, municipal; occidente, solar municipal aoli· 
citado por Cruz Sequeira; norte, propiedad de dct· 
ila Elai v. de Pastora; y sur, propiedad Dolores 
Leiva calle en medio. 

Quien se crea con derecho preséntese término 

leyÁlcaldía Municipal. Ciudad Darfo, veintitrea de 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Testado- oriente-solar municipal solicitado­
Cruz Sequeira-occldente-no vale.-Alfredo Ur­
·bina.-Pedro Torres R., Srio. 

Es conforme. Ciudad Darío, veintitres de Sep­
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-Pe· 
dro Torres R., Srio. 3379 3 1 

No. 2802 
El señor Martín Cruz M., mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio se presentó a esta 
Alcaldía Municipal, solicitando un solar esquinero 
dentro el radio de este pueblo. Para edificar una 
casa de habitación, el que mide treintitres varas de 
fondo; por quince varas de frente, con sai linderos 
algulentcs: oriente, mediando calle, plaza pública 
de este pueblo; occidente, solar vacante; norte, so­
lar y Casa Cabildo; y sur, solar c:e don Esteban 
Alvir. 
· La persona que tenga igual o mejor derecho que 
se presente en el término de ley. 

Alcaldía Municipal. Palacagoina, a los cuatro 
días del mes de Octubre de mil novecientos cln· 
cuentidos.-Jacinto Mendez C., Alcalde Municipal. 
,-Ante mf.-Hodolfo García A., Srio. 

3499 3 1 

N9 2654 . 
Telesfora Gutierrez, solicita donación de un sol ar 

municipal en la parte norte esta ciudad, veintidos 
varas hente doce fondo, en el cual está enclavadll 
una casa de

1
habitación de la exponente, cercada to­

talmente, tiene estos linderos:_ oriente, solar denun­
ciado Cruz Sequeira; occidente, solar y casa Lucas 
Treminio; norte, propiedad Elsi v. de Pastora; y sur, 
casa de Mercedes Méndez, calle comedio. 

Quien se crea con derecho presétese término ley, 
Alcaldía Municipal. Uudad L>arío, veintidos de 

Septiembre mil novecientos cincue~ta y dos.-AI· 
fredo Urbina.-Pedro Torres R., Sno. · 

Es conforme.- Ciudad Dado, veintidos de Sep· 
tiembre mil novecientos cincuenta y do1.-Pedro 
Torrea R., Srlo. · 3378 3 l 

• No 2750 
Pablo Antonio Reyéa mayor edad, casado-este 

domicilio, presentóse ante esta Alcaldía Munici~al 
solicitando arriendo un lote terreno municipal ve1n· 
te manzanas extensión, linda: oriente, monte incul­
to; occiden&e, camino uao público¡ norte, lbonte 
inculto¡ 11Ur, carretera. 

El que se crea con derecho opóngase término 
treinta días. 
. Dado Alcaldía Municipal San Lucas, diez y nue· 
ve-de Septiembre mil novecientos cincuentidos.­
C. Raml'rez C., Srio. 

3455 3 1 

N9 2735 
julián Muñoz, solicita arriendo diez manza~as 

terreno municipal, con mejoras, casa y frutaler:" lu· 
gar Limón. oriente, terreno municipal; poniente, 
Horacio ·Rivera; Sur, camino real· Limón; norte, 
Quebrada Sinisll'. · 

El que se crea. con derecho, opóngase forma, tiempo legal. 
Alcaldía Municipal Telpaneca, Septiembre veinti­

nueve de mil novecientos cincuenta y dos.-0. Ar dón.-M. Vargas, Srio. 
Es conforme.-M. Vargas, ~rio. 

3451 3 1 

No. 2736 
· Los señores Rufino López Carazo, Tranquilino 

Matuz Polanco, Lorenzo Bacilio, Eusebio Guerrero 
Méndez, solicitan arrie11do cien hectáreas terreno 
municipal, lugar Amucayán: Oriente, terreno Abra· 
ham Guillén Portillo; Occidente, cetro •La Corron­
cha., quebrada •Pita•; norte, Río Coco, Pablo C.ár· 
denas, Abraham Guillén Portillo; Sur, montes in· cultos, Fulgencio Bacilio. 

El que se crea con derecho opóngase forma, tér­mino legal. 
Alcaldía Municipal Telpaneca, veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.­
O. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 

Es conforme.-M. Vargas, Srio. 
3450 3 1 

No. 2734 
Juan María García ·Mendoza, solicita arriendo 

cinco manzanas terreno municipal, comprensión 
material cercadas lugar •Buena Vista•, llamada 
•El Porvenir.: Oriente, Cirilo García camino en 
medio; occidente, Esteban Cárdenas; norte, Valen­
tina Flores y sur, Clrilo García. 

Opóngase el que ae crea con derecho. 
Alcaldía Municipal Telpaneca, Septiembre vein­

tinu~ve de mil. novecientos cincuenta y doa.-0. Ardón.-M. Vargu, Srlo. 
Es conforme.-M. Vargas, Srio. 

ClTACION 
No 2902 

344Q 3 1 

La Junta Directiva dé la ~ompañía Eléctrica de 
León, convoca por este aviso a todos loa socios de 
la Empresa, para una reunión Extraordtnaria de la 
Junta General de Accionistas, la cual deberá tener 
lugar en la ciudad de León, en la Oficina de la Ge­
rencia de la Compañía, a las once de la mañana del 
Domingo nueve de Noviembre del corriente año. 
El objeto de la reunión es para considerar lo rela­
tivo a un proyecto de nuevo contrato con el Muni­
cipio de León y resolver ai conviene prorrogar el 
término de duración de la Sociedad. 

León, 15 de Octubre de.1952. 

ENRIQUE f. SANCHEZ,. 
Presidente, 

3585 5 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No 2825 

Corte de Apelacionei. Ora nada, diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y d08.­Laa diez y treinta minutos de la mailanL-Por Taa· 
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to: y en conformidad a la disposición legal citada, 
1 las razones dadas, los suscritos Magistrados, dl­
Jeron: Se confirma la sentencia consultada de que 
se'ha hecho mérito; en consecucnci11, está disuelto 
el vmculo matrimooial, por divorcio forzado, que 
ligó a los aeftores Estebana Reyes y Félix del Car­
men Lazo, de calidade1 consignadas, vínculo resul· 
tante del matrimonio que ellos contrajeron en la 
cjudad de Acoyapa a las nueve de la noche del 
ocho de Julio de mil novecientos treinta y ocho, an· 
te los oficios del señor Juez Civil de aquel Distrito 
por Ministerio de la Ley; inscríbase esta resolución 
en el Registro del Estado Civil de las Personas de 
Acoyapa con anotación al margen de la inscripción 
del matrimonio. Publfquese por extracto, cata re­
solución, en •La Gaceta•, Diario Oficial.-Cópiese, 
notifíquese, lfbrese la ejecutoria de ley, y con testi· 
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado 
de origen.-Horacio Saballos flores,-N. Ordoilez 
V.-Ernesto Sequeira A.-R. Lugo Mena, Srio. 
<Conforme. Granada, Octubre trece mil nove­

cientos cincuentidos.-R. Lugo Mena, Srlo. 
3531 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2804 

Alfonso Vega Díaz, solicita se le declare heredero 
por sí y como cesionario de sus hermanos: Dom inga 

luan, José Lula, todos de apellido Vega, de todos 
os derechos y acciones de doila Raquel Vega Cruz, 

S•ftala como bien de la sucesión una casa y solar 
en Rastro Público, siguientes linderos: oriente, Lau­
ra López; poniente, francisco Silva; norte, N9 17 
y sur, Víctor Manuel Delgadillo, inscrita No. 22167. 
Tomo 284, folio 253, asiento lo. Derechos Reales 
Registro Público. 

Interesados opónganse dentro de ocho días.- · 
Dado Juzgado 29 Civil del Distrito de Managua, 

ocho de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
doa.-J. Velásquez P., juez Segundo Civil del Dis· 
trito.-L. M. Arcas P., Srio. 3549 1 • N9 2859 

Leocadio Hernández, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domicilio de San Fernando, solicita de­
cláresele herederos en unión de sus hermanos: bie· 
nes, derecho• y acciones dejó su madre Eusebia 
Amador de Hernández. 

Oposición término legal. 
juzgado Unico de Distrito, Ocotal, cinco de Oc· 

tubre de mil noveclento1 cincuenta IY dos.-Entre 
Uneas-Eusebia-Vale.-Liberato Jarquín, Srio. 

3566 1 

N9 2860 
Alfredo Urcuyo, cesionario derechos 1uce11on 

Lastenla Abarca de Hurtado, en lo referente casa 
y solar, esta ciudad, llamada Mesón Abarca, veinti· 
1ei1 varas frente por sesenticinco varas fondo, limi· 
tada: oriente, Teodora--Leiva; poniente, Carmen Sa· 
ca11; norte, Calle Pública; aur, lsaura Bendaña. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, once 

Octubre mil novecientos cincuentidos.-Moi~és S. 
Cole, Srio. 3565 1 

· · N9 2852 • 
luis Velásquez Sequeira, solicita que en unión de 

sus hermanos legítimo• Andrea, Dámaso, Elisa, Su· 
11na, Oregorio, Josefá, Pilar, Tobí11 y Eva, todos 
de ape lltdo Velásquez Sequeira, se les declare here· 
deros de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejaron sus padres don Lino Velágquez 
y dofta Petrona o Petronila Sequeira. Sei\ala como 
bienes dejados por la Sucesión: .a) un encierro lla· 
mado •Bonete•, lindante: oriente, predio de Marga· 
rito Mendoza; poniente, de Agu1li11a Aguilar; norte, 

- 4te Severiano Leiv1 y sur, de femando Tercero; b) 

un terréno llamado •La Ceiva•, lindante: oriente, 
finca El Bonete; poniente, camin9 real; norte y sur, 
predio de Agustina Aguilar; e) ffoca llamada cCa­
i\anlipe•, lindante: oriente, predio de Santos Sevi· 
lla; poniente, de Juan Mairena, norte, arrecifes natu· 
ralea; y sur, camino real; y d) un regadío como de 
tres hectáreas lindante: oriente, predio de Juan Mal· 
rena; occidente, de Agustina Aguilar; norte, camino 
real y sur, río de El Molino. 

Quien se crea con derecho oponerse, hágalo den· 
tro del término de ley. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matiutal· 
pa, trece de Octubre de mil novecientos cincuentl· 
dos.-josé J. Aráuz.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, catorce de Octubre de 
mil novecientos cincuentidos. - Julio C. Mendoza, 
Srio. · 3563 1 

No. 2866 
Oertrudis Agustina Loire Guerrero, solicita delá· 

resela heredera su padre Augusto Loire, en lote te· 
rreno 1itio San Luis, hoy San Francisco y resto te· 
rreno sitio Los Limones, ambos jurisdicción Paz 
Centro. · 

Interesado opónganee legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieclseis Octubre 

mil novecientos cincuentidos.-j. R. Saborro E., Srio. 
3564 1 

N9 2872 
Natividad de Jesús Rocha y Arcadio Rocha, soli­

citan se les declare herederos de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó su padre 
Rito Rocha. Seftalan como bienes los derechos 
de tierras de un cuarto de ~aballerfa medida 
moderna en el Sitio proindiviso de •San Ignacio•, 
ubicado en jurisdicción de Ciudad Daría y lindante: 
norte, Sitio Machuca; sur, Sitio San Cristóbal; orien· 
te, Sitio Santa Rosa y occidente, hacienda Alvizú y 
Sitios de San Juan de las Cailas y San AntÓnio, de­
recho inscrito con el No. 92, Asiento 5o., folio 231 
a 233 del Tomo 41 del Libro de Propiedades del 
Registo Público • 

Quien se crea con derecho, opó11gase dentro del 
término de ley. 
Da~o ~n .el Juzgado Civil del f?istrito. Matagal­

pa; d1ec1Se1s de Octubre de mil novecientos cin­
cuentidos.-José J. Aráuz.-Julio C. Mendoza, Srio. · 

1!1 conforme. Matagalpa, dieciseis de Octubre 
de mil novecientos cincuentidos.-Julio C. Mendo-
za, Srio. · 3562 1 . 

CITACIONES. DE PROCESADOS 
N9 2863 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado 
Canuto juárez, quien es mayor de edad, soltero 
agricultor y del domicilio de El Sauce, para qu~ 
dentro del término de quince días comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito· de le&iones en Alejandro Barre· 
ra, quie~ ~s mayor de edad, .soltero, agricultor y 
del dom1c11io de El Sauce, ba¡o apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y que la sentencia que 
sobre él recaiga surta los miamos efectos como si 
estuviese presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que tie· 
nen de capturar al antes dicho procesado y a 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distritto para lo Criminal 
de León, ~ los veintinueve _días del mes de Septiem· 
bre de mil noveclento1 cmcuenta y doa.-Ramiro 
Granera Padilla.- Milcíades Reyes D., Srio. 

428 1 

N9 2720 • 
~or. primera vez dtaae y emplázase al proceaado 

Transito Mendoza, de calidades ignorada• pua 

1 
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que dentro del término de quince días comparezca 
a este juzgado de lo Criminal del Distrito a defen 
derse en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona de justo La 
guna Alvarado, de veinticuatro ailos de edad; casa­
do, agricultor y del domicilio de la villa de La 
Trinidad, de este departamento, bajo los apercibi­
mientos de declararlo rebelde, elevar su causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridadea, la obligación en 
que· estan de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Estelf, a las once y ·media de la mailana del 
treinta de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. - Gonzalo Ocón V.-Oulllermo Sotomayor, 
Srlo. 411 1 

N9 2845 
Se cita y emplaza por segunda vez, a los reos au· 

sentes José Oirón y Dominga Rocha, ambos de ca­
lidades desconocidas en autos para que comparez­
can a este despacho dentro de quince días a la fe. 
cha a defenderse en la causa que se les.1igue por 
el delito de homicidio que cometieron en la peno· 
na de jesús Mena Granados, de cincuenta ai101 de 
edad, soltero, agricultor y vecino de La Libertad de 
esta jurisdicción; bajo los apercibimiento de sorne· 
ter esta causa al conocimiento del Tribunal de Ju 
rados y causarles las sentencias que se dicten, los 
mismo1 efectos como si estuvieren presente. 

Se lea recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar a los delincuen 
tes y a 101 particulare1 la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
Juigalpa, a laa diez de la maftana del día quince 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.­
Teatado-partes-funcionarlos-No ·vale.-Manuel 
Castrillo Oamez.-G. Soles M., Srlo. 425 1 

N9 2862 
Por primera vez se cita y emplaza al procesado 

Ignacio Castellón, mayor de edad, casado, agricul­
tor y vecino del pueblo de San Juan de Limay, de 
este depRrtamento, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este juzgado de lo 
Criminal del Distrito a denfederse de la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones cometido en la 
persona de Jesús Morales Castellón, de veintin .. e· 
ve ailos de edad, soltero, agricultor y residente en 
el valle El Rejen, jurisdicción de San juan de Li· 
may, bajo los apercibimientos de declararlo rebelde 
elevar la causa a plenario y nombrarle de oficio 
11 no comparece. 
. Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que eatán de capturar al delincuente y a los par· 
ttcularea la de denunciar el lugar donae se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal dtl Distrito. 
Estelr, a las ocho y media de la maftana del quin· 
ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Gonzalo Ocón V.- Guillermo Sotomayor, Srlo. 

426 1 

N9 2828 
Por primera vez cito y e'1tf"l120 al procesado 

Manuel Torres, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparez.ca a es· 
te despacho a defende-rse en la causa criminal que 
se le sigue como autor del delito de lesiones come­
tido en la persona de Félix fletes, mayor de edad, 
1oltero, agricultor y del domicilio de Posoltega, de 
uta comprensión, bajo los apercibimientos de de­
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nomhrársele dtfen1or de oficio si no comparece. 

Se recunda a las autoridadea la obligación en que 
están de capturar a tal delincuente y a los particu­
.lu~ la de denuocl~r el lu~ar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Chinandega, a 101 trece días del mea de Octubre 
de mil noveclento1 cincuenta y do1.- francisco 
Meléndez.-Carlos A. López, Srio. 419 1 

No. 2864 '-
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Roberto Zamora, mayor de edad, casado, zapateto 
y de este domicilio, para qne dentro del término 
de quince días, concurra al local de este Juzgado 
a defenderse de la causa que ae le sigue por el 
delito de lesiones en jesús Trujillo, viudo, agricul· 
tor, y de las otras generales del procesado, 
bajo loa apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar au causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
que tienen de capturar al antl!s dicho procesado y 
a loa particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal 
de León, a los veintinueve días de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos. -Ramiro Granera Pa· 
dllla.-Ernesto Madriz, Srio. 425 1 

No 2781 
Por primera vez cito 'y emplazo al procesado 

A.tunclón Hernández, mayor de edad, soltero, jor­
nalero y del domicilio de San Miguelito para que 
dentro del término de quinc·e días comparezca a este 
juzgado a defenderse en la causa criminal que se 
le sigue por el delito de lesiones cometido en la 
persona de Miguel Ortega, de veintiocho aftos de 

de edad soltero, jornalero y del domicilio de San 
Miguelito, bajo apercibimiento de. declararlo re· 
belde. de elevar la causa a plenario y nomblar 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la ohligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los par­
ticulares la de denunciar el lugar en que se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. S1an Carlos, 
veintlseis de Septiembre de mil tiovecientos cin­
cuentidos.-Luis H. Oarcía.-C. Vega Pasquier, • 
Srio. 421 l 
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